
ADENDA NO OO1 AL CONVENIO NO OO3-2013-M¡NEDU

ADENDA NO OO1 AL CONVENIO DE COOPERACION
INTERINSTITUCIONAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE BECAS Y

cRÉD¡Tos EDUcATrvos ENTRE EL MrNrsrERro DE EDUcAcróN y
LA UNIVERSIDAD PERUANA UT.¡¡ÓN

Conste por el presente documento, la Adenda N'001 al Convenio No 003-20'13-
MINEDU, de fecha 10 de Enero de 2013, en adelante EL CONVENIO, que celebran de
una parte EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, con RUC No 20131370998, a quien en
adelante se le denominará EL MINISTERIO, con domicilio legal en la Calle Del
Comercio No 193, San Borja - Lima, debidamente representado por el doctor Raúl
Choque Larrauri, Jefe de la Oficina de Becas y Crédito Educativo, con delegación de
facultades y atribuciones otorgadas mediante Resolución Ministerial No 010-2013-ED; y
de la otra parte, LA UNIVERSIDAD PERUANA UNIÓN, con RUC No 20138122256, a
quien en adelante se le denominará LA ENTIDAD, con domicilio legal en Villa Unión s/n,
Ñaña, alt. Del Km. 19 de la Carretera Central, distrito de Lurigancho-Chosica, provincia y
departamento de Lima, representada por su Rectora Dra. Teodosia Maximina Contreras
Castro, identificada con DNI N'10168821; facultada según nombramiento, poder y
ampliación de poder inscritos en los asientos A00017 y A00019 de la Partida Electrónica
N'01894897 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, según
los términos y condiciones que se expresan en las cláusulas siguientes:

ANTECEDENTES

para que los beneficiarios de una beca otorgada por el Programa Nacional de Becas y
Crédito Educativo - PRONABEC, puedan desarrollar sus estudios en LA ENTIDAD.

OBJET¡VO DE LA ADENDA

2.1. Precisar el contenido del Convenio en lo referente a las pensiones y gastos
académicos de los becarios y establecer la obligatoriedad de la suscripción de

una Adenda anual que fije el monto y la estructura de costos de los servicios
académicos a prestar a los becarios.

2.2. Establecer el monto y la estructura de costos de los servicios académicos a

prestar a los becarios por LA ENTIDAD durante el ejercicio fiscal 2013.

2.3. Precisar el texto de la Cláusula Sexta del Convenio referida al financiamiento.



3.1. Modificar la Cláusula Quinta del Convenio, relativa a los "Compromisos De

Las Partes" cuyo numeral 5.1.6 queda redactado conforme al siguiente
texto:

" 5.7.6 Brindar sus seryicio s educativos integrales y de soporte a favor de
los beneficiarios de /as Óecas que otorga el PRONABEC a

estudiantes nacionales de bajos recursos económicos y alto
rendimiento académico, para que inicien y continúen estudios de
pregrado, que posibiliten su adecuada inserción laboral una vez
graduados: Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales para
poblaciones vulnerables o sifua ciones especra/es, debiendo tener
presente lo siguiente:

a. Las pensiones y gasfos académicos por /os seryicios
brindados a /os becarios de EL MINISTERIO serán los
correspondienfes a la escala mínima no subvencionada que

cobra LA ENTIDAD; que serán establecidos al inicio de
cada ejercicio fiscal conforme a la información que éste
brinde a EL MINISTERIO. Para el año 2013, esfa
información consta en el Anexo N" 1, el cual forma pafte
integrante del convenio.

b. At inicio de cada eiercicio fiscal, LA ENTIDAD deberá

suscribir una Adenda que fiie el monto y la estructura de

cosfos de los seryicios académicos a prestar a los becarios
de EL MINISTERIO. Esfos montos serán aprobados
mediante Resolución Directoral Eiecutiva, conforme a lo

estabtecido por /as "Normas para Eiecución de

Subvenciones para Esfudios en el Perú".

LA ENTIDAD deberá informar bimestralmente a EL

MtNtSTERtO el récord de asistencia del becario, y alfinal de

cada semesfre académico deberá presentar el informe

académico a fin de que EL MINISTERIO cuente con los

elementos necesarios para continuar otorgándole la

subvención económica al becario y cancelar /os servicios

brindados por LA ENTIDAD a los becarios'

Tratándose de bienes, LA ENTIDAD proporcionará a EL

MtNtSTERtO la correspondiente constancia de recepción y
conformidad por parte de /os becarios.

LA ENTTDAD facturará los seruicios presfados de forma

bimestrat. susfenfados en lnforme Técnico detallado,

elaborado y aprobado por la oficina de Enlace Regional del

PRONABEC de cada regiÓn."

Modificar la cláusula sexta del convenio, relativa al "Financiamiento" el

mismo que queda redactado conforme al siguiente texto:

"EL MINISTERIO asume el costo de subvencionar las becas que otorga

con la finalidad que los becarios accedan, permanezcan y culminen sus

estudios, hasta la obtención del título habilitante para el ejercicio 
-d-".11

carrera elegida, en función de los conceptos establecidos en elArt' 9" del

correspondiente a EL MINISTERIO se

2

c.

d.

w'

3.2.

Reglamento. El



otorga conforme a los créditos presupuestarios asignados anualmente por

las Ieyes anuales de presupuesto público y a la Ley N' 28411 - Ley

Geneial de Sistema Nacional de Presupuesto del Perú. La cancelación de

los servicios brindados por LA ENTIDAD se sujeta a lo dispuesto en las

"Normas para la Ejecución de Subvenciones para estudios en el Perú" del

PRONABEC. ''

CUARTA:

Establecer, para el ejercicio fiscal 2013, el monto
servicios académicos que constan en el Anexo No

precedente, el cual se adjunta a esta Adenda.

estructura de costos de los
a que se refiere el literal a.

v
1

Las partes le asignan a los artículos contenidos en esta Adenda, vigencia a partir del

primer ciclo o semestre académico del año 2013.

En señal de conformidad plena, se procede a suscribir la presente adenda en tres (03)

ejemplares.

Fecha 2 8l,lAlo 2013

Credito Educar L

#ffi
9 \G_..!2.'o
1" \-**+r' .Á!v| -.ra, -lÉ-^ 'ñ4á*

{t"'á*1,

ffi



fu;.'v

w

A1{EX0 |

csilc¡plos y Mnilrus puR stRvlc¡os lcloÉillcos
(FUR EECARIO)

AIIE]IOA :

E0lil'Eilt0 :

Eil1l0A0 :

a lt00Au0A0 :

pERt[l)0 
:

SEOE Ul|A

s¡Rvrulos lcl¡Ettnos

¡|s 001

003-20r3-l'{rllE0lJ

U1'|IVTt{SIOAO PT|lUA}¡A Ul{IOII

[RO['rA|ltA- REpA|lt0 . VRAEI',| - ctH.0 l'ilvELAH0}'|

20t3

SEllETARAPIM

s¡Rvlclos luloÉtlcos

(') Costo semesk¡l

IIOOAUOAO

PERIlll¡I]

SEDE UTIA

OROIt'|ARIA . REPARIO - I/RAT]'| - [IIIO REEUI-AR

20r3

(-) [osto semestral

sERl,|Ut0s A[A0É1il[0s
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s/.887.41 s/. 4,437.0[
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4 ¡El{SIOI{ES . Il{E. ATIl'lENIOS 5 s/.808.80 s/.4,043,00
q
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